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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER 

AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

 04 DE SEPTIEMBRE DE 2024  

 

1. Aprobación de las Actas de las Sesiones anteriores.  

2. Documentos en Cartera. 

3. Efeméride de la Diputada Dennis García Gutiérrez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena. 

4. Efeméride de la Diputada María Luisa Matus Fuentes, Integrante de la 

Sexagésima Quinta Legislatura. 

5. Efeméride de la Diputada Reyna Victoria Jiménez Cervantes, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena. 

6. Oficio presentado por el Ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

7. Oficio presentado por la Diputada Laura Estrada Mauro, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena. 

8. Toma de Protesta de Las Diputadas y los Diputados Suplentes de la 

Sexagésima Quinta Legislatura 

9. Oficio presentado por Ciudadanas y Ciudadanos estudiantes de la 

Universidad Anáhuac Oaxaca. 

 

10. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas y los Diputados 

integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura, derivado del asesinato del joven C. Diego Ignacio Paz y 

de los actos de agresión cometidos en contra del C. J. R. M. hechos 

suscitados el pasado 31 de agosto de 2024 en la jurisdicción del municipio 

de Santa Lucia del Camino, por el que se exhorta al C. Juan Carlos García 

Márquez, separe de su encargo a todos los policías municipales 

involucrados a fin de que se lleve a cabo una investigación clara, objetiva, 

imparcial y transparente acerca de los hechos mencionados, asimismo, 

exhortamos al Titular de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, para que 
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a la brevedad y con estricto apego a la ley y respeto a los derechos humanos 

investigue y persiga de manera eficaz los referidos hechos delictuosos, 

tomando todas la medidas pertinentes y vigilar para que todos los 

involucrados no se sustraigan de la acción de la justicia en caso de resultar 

responsables.  

 

11. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política. 

12. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Adriana Altamirano 

Rosales, integrante del Partido Nueva Alianza, por el que se adiciona la 

fracción X al artículo 35 de la Ley del Servicio Civil para los Empleados del 

Gobierno del Estado.  

 

13. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Horacio Sosa Villavicencio, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se expide 

la Ley Estatal de la Alimentación Adecuada y Sostenible.  

 

14. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Noé Doroteo Castillejos, 

integrante del Partido del Trabajo, por el que se reforma el Capítulo Único del 

Título Tercero Bis recorriéndose en su orden los subsecuentes artículos de 

la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca.  

 

15. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Minerva Leonor López 

Calderón, Angélica Roció Melchor Vázquez y el Diputado Víctor Raúl 

Hernández López integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que se reforma los artículos 3 fracción XXIX 

y 84 de la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de Oaxaca.  

 

16. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Lizbeth Anaid Concha 

Ojeda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de Gobierno y a la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana del Gobierno del Estado de Oaxaca, para que de 

manera urgente se garantice la vida, la seguridad y los derechos humanos 

de los habitantes y particularmente de las personas desplazadas de la 

comunidad de San Pedro el Alto, Zimatlán, Oaxaca, así como para que se dé 

cumplimiento a las minutas de acuerdos celebradas ante la Secretaría de 

Gobierno el 19 de marzo y el 29 de julio, ambas de 2024.  
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17. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa Villavicencio, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente a la Secretaría de 

Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural para atender oportunamente los 

casos de plagas por el gusano falso medidor que afecten las cosechas de 

maíz que se presenten en la entidad oaxaqueña, así la generación oportuna 

de acciones de prevención y capacitación a campesinos y productores de 

maíz en el Estado.  

 

18. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Leonardo Díaz Jiménez, 

integrante de la Sexagésima Quinta Legislatura, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente a las autoridades municipales 

de la zona metropolitana de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, conformada por 23 

municipios: Ánimas Trujano, Cuilapam de Guerrero, Oaxaca de Juárez, San 

Agustín de las Juntas, San Agustín Yatareni, San Andrés Huayapam, San 

Antonio de la Cal, San Bartolo Coyotepec, San Jacinto Amilpas, San Lorenzo 

Cacaotepec, San Pablo Etla, San Pedro Ixtlahuaca, San Raymundo Jalpan, 

san Sebastián Tutla, Santa Cruz Amilpas, Santa Cruz Xoxocotlán, Santa 

Lucía del Camino, Santa María Atzompa, Santa maría Coyotepec, Santa 

María del Tule, Santo Domingo Tomaltepec, Tlalixtac de Cabrera y la Villa de 

Zaachila, para que en el ámbito de sus atribuciones y facultades homologuen 

los horarios en aquellos comercios en los que se expendan para consumo 

bebidas alcohólicas, asimismo para que implementen campañas de 

sensibilización y concientización a los padres de familia sobre los peligros y 

las consecuencias que el consumo de alcohol tienen en la salud de sus hijos 

e hijas y adolescentes.  

 

19. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Adriana Altamirano 

Rosales, integrante Partido Nueva Alianza, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura, exhorta respetuosamente al C. Juan Carlos García Márquez, 

Presidente Municipal de Santa Lucía del Caminos, Oaxaca, para que solicité 

una licencia a su cargo, a fin de que se lleve a cabo una investigación clara, 

objetiva y transparente acerca del homicidio del joven estudiante Diego 

Ignacio Paz, a manos de policías municipales en el operativo alcoholímetro; 

asi mismo exhorta al Fiscal General del Estado, para que se realicen las 

investigaciones correspondientes con diligencia y oportunidad, así como se 

soliciten las ordenes de aprehensión o arraigo que procedan, a fin de que se 

castigue a todos los responsables y no haya impunidad en este lamentable 

caso.  
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20. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Eva Diego Cruz, Elvia 

Gabriela Pérez López y del Diputado Samuel Gurrión Matías, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a las dependencias de la 

administración pública estatal y a los 570 municipios de la entidad 

oaxaqueña, para que, en el ámbito de sus competencias, garanticen una 

atención preferencial a las personas adultas mayores, mujeres embarazadas 

y a las personas con discapacidad, respecto a los servicios o trámites que 

otorgan con el fin de agilizarlos.  

 

21. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN SEGUNDA 

LECTURA.       

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma la fracción VIII del artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Oaxaca.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros así como a la Procuraduría 

Federal del Consumidor y a la Comisión Nacional Bancaria de Valores para 

que, en el ámbito de sus atribuciones y funciones, revisen el actuar de las 

cajas de préstamos ubicadas en la Sierra Sur, en el Distrito de Yautepec, ya 

que imponen intereses muy altos, además de vocear y publicar en redes 

sociales a los morosos.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el reconocimiento y elevación de la Categoría Administrativa de 

Agencia Municipal, a favor de la Localidad de  Iturbide, perteneciente al 

Municipio de San Miguel el Grande, Tlaxiaco, Oaxaca.  
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b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el reconocimiento y elevación de la Categoría Administrativa de 

Agencia Municipal, a favor de la Localidad de  Madero, perteneciente al 

Municipio de San Miguel el Grande, Tlaxiaco, Oaxaca.  

 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el reconocimiento con la denominación política de Núcleo Rural, a 

la Localidad de “Guadalupe del Progreso” perteneciente al Municipio de San 

Martín Peras, Juxtlahuaca, Oaxaca.  

 

d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que el Ciudadano José Alberto López Alonso asuma el 

cargo de Regidor de Seguridad Pública del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Reyes Etla, Etla, Oaxaca, a partir de su 

designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de diciembre 

de 2025.  

 

e) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que el Ciudadano Adalberto Velázquez López asuma el 

cargo de Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Heroica Villa de San Blas Atempa, Tehuantepec, Oaxaca, 

por el periodo comprendido del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2024.  

 

f) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que la Ciudadana Sara Domínguez Díaz asuma el cargo 

de Regidora de Ecología del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Santo Reyes Pápalo, Cuicatlán, Oaxaca, a partir de su 

designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el 31 de diciembre 

de 2025.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma la fracción II del artículo 34 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 
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Fiscal 2024 del municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Distrito de 

Miahuatlán, Oaxaca. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS Y COMUNICACIONES. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma la fracción XVI del artículo 9, el primero y el último párrafo del artículo 

60 y el artículo 61; y adiciona el artículo 39 Bis de la Ley de Vivienda para el 

Estado de Oaxaca.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma la fracción III del artículo 2 y la fracción I del artículo 47; y adiciona 

la fracción XII al artículo 66, recorriéndose la subsecuente en su orden, de la 

Ley de Vivienda para el Estado de Oaxaca.  

 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara el archivo de los expedientes números 17, 18, 20, 25, 29 y 34 del 

índice de la Comisión Permanente de Infraestructuras y Comunicaciones de 

la legislatura en funciones, como asuntos total y definitivamente concluidos, 

con fundamento en el artículo 38 Bis del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE INFRAESTRUCTURAS Y 

COMUNICACIONES; Y DE CULTURAS, ARTES, JUVENTUD, CULTURA FÍSICA 

Y DEPORTE. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma la fracción IX, se adiciona la fracción X y se recorre la fracción 

subsecuente en su orden de numeración del artículo 6 de la Ley de Vivienda 

para el Estado de Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE INSTRUCTORA. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara la caducidad y ordena el archivo de los expedientes de números: 116, 

117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 154, 155, 156, 157, 158, 173, 174, 
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175, 176, 177, 178, 179, 180, 275, 276, 277, 278 y 279, del índice de 

expedientes pendientes por dictaminar de la Comisión Permanente 

Instructora de la Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado 

de Oaxaca y se tienen como asuntos total y definitivamente concluidos. 

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara la caducidad y ordena el archivo de los expedientes de números: 12, 

60, 64, 66, 93, 95, 101, 103, 109, 110, 111, 129, 136, 143, 152, 160, 161, 

166, 220, 241 Y 274 todos del índice de expedientes pendientes por 

dictaminar de la Comisión Permanente Instructora de la Sexagésima Tercera 

Legislatura y se tiene como asuntos totales y definitivamente concluidos. 

 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara la preclusión y ordena el archivo de los expedientes de números: 308, 

314, 331, 332, 399, 400, 401, 402, 403, 404, 405, 406, 407, 408, 409, 410, 

425, 431 Y 436 todos del índice de expedientes pendientes por dictaminar de 

la Comisión Permanente Instructora de la Sexagésima Tercera Legislatura y 

se tiene como asuntos totales y definitivamente concluidos. 

 

d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara la preclusión y ordena el archivo de los expedientes de números: 296, 

297, 300, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 309, 310, 311, 312, 313, 315, 318, 

319, 320, 321, 323, 325, 327, 328, 329, 330, 340, 341, 342, 343, 344, 345, 

346, 347, 348, 349, 350, 351 y 352 todos del índice de expedientes 

pendientes por dictaminar de la Comisión Permanente Instructora de la 

Sexagésima Tercera Legislatura y se tiene como asuntos totales y 

definitivamente concluidos. 

 

e) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara la preclusión y ordena el archivo de los expedientes de números: 353, 

354, 355, 356, 357, 359, 360, 361, 362, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370, 

371, 372, 373, 374, 375, 376, 377, 378, 379, 380, 381, 382, 383, 384, 385, 

386, 387, 388, 389, Y 390 todos del índice de expedientes pendientes por 

dictaminar de la Comisión Permanente Instructora de la Sexagésima Tercera 

Legislatura y se tiene como asuntos totales y definitivamente concluidos. 
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f) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara la preclusión y ordena el 

archivo de los expedientes de números: 391, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 398, 

411, 419, 420, 421, 422, 423, 424, 426, 427, 428, 429, 430, 432, 433, 434, 435, 438, 

439, 441, 442, 443, 444, 445, 446, 448, 449, 450 y 451, todos del índice de 

expedientes pendientes por dictaminar de la Comisión Permanente Instructora de la 

Sexagésima Tercera Legislatura y se tiene como asuntos totales y definitivamente 

concluidos. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma los párrafos segundo y tercero del artículo 25 de la Ley Estatal de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma el artículo 18; las fracciones V, VIII y XIX del artículo 42; las 

fracciones VII y VIII del artículo 51; la fracción VI del artículo 58; la 

denominación del capítulo primero “De la Prevención de la Violencia y las 

Unidades de Atención Integral y los Espacios Seguros”, del Título IV; el 

artículo 72; el artículo 75 y la adición a la fracción XX al artículo 6; la fracción 

VI al artículo 20 Bis y el artículo 74 Bis a la Ley Estatal de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género.  

 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca para que en el ámbito 

de sus respectivas competencias garantice y preserve la seguridad física y 

patrimonial de las y los habitantes del Municipio de la Villa de Zaachila, 

implementando a la brevedad posible recorridos de disuasión, prevención y 

vigilancia, así mismo estrategias y acciones encaminadas a combatir las 

causas de la incidencia delictiva de la citada demarcación territorial.  

 

 



9 
 

22. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN PRIMERA 

LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN Y 

JUSTICIA. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma la fracción II y el último 

párrafo del artículo 21 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 

de Oaxaca.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma el inciso B del artículo 

58 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura, adiciona la Fracción 

VII al Artículo 447 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura, adiciona el Capítulo III 

y el artículo 225 Bis al Título Noveno “RESPONSABILIDAD PROFESIONAL” 

del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE BIENESTAR, TEQUIO, INCLUSIÓN Y FOMENTO 

COOPERATIVO. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma la fracción VII del 

artículo 61 y la fracción IX del artículo 62 de la Ley de Bienestar y Desarrollo 

Social del Estado de Oaxaca. Nota: propone homologar nomenclatura a la 

Auditoría Superior de Fiscalización del Estado. (3f). Promovente: Dip. Lizzet 

Arroyo Rodríguez.  
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COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, expide la Ley para el Desarrollo 

Económico del Estado de Oaxaca. 

 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE FOMENTO AGROALIMENTARIO Y 

DESARROLLO RURAL. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la 

Secretaría de Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural, en cumplimiento 

al artículo 128 Bis de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente para el Estado de Oaxaca, a desarrollar una campaña informativa 

intensa entre las y los agricultores del Estado de Oaxaca para informarles 

puntualmente cuáles son los agroquímicos cuyo uso está prohibido en el 

Estado, incluido el glifosato, y las opciones que existen para que Oaxaca 

pueda transitar hacia una agroecología basada en el cuidado de la salud de 

quienes consumimos los productos del campo, de los propios agricultores y 

el necesario y urgente cuidado del medio ambiente.   

 

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNCIPALES. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma la fracción XX del 

artículo 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba el reconocimiento con 

la denominación política de Núcleo Rural, a la Localidad “El Limoncillo”, 

perteneciente al Municipio de Santiago Amoltepec, Sola de Vega, Oaxaca. 

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
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Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba el reconocimiento con 

la denominación política de Núcleo Rural, a la Localidad “Llano Tigre”, 

perteneciente al Municipio de Santiago Amoltepec, Sola de Vega, Oaxaca. 

 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba el reconocimiento con 

la denominación política de Núcleo Rural, a la Localidad “Tierra Colorada” 

perteneciente al Municipio de Santiago Amoltepec, Sola de Vega, Oaxaca. 

 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba el reconocimiento con 

la denominación política de Núcleo Rural, a la Localidad “San Antonio Las 

Casas”, perteneciente al Municipio de Santa María Zoquitlán, Tlacolula, 

Oaxaca. 

 

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba el reconocimiento y 

elevación de la Categoría Administrativa de Agencia Municipal, a favor de la 

Localidad Xaagá, perteneciente al Municipio de San Pablo Villa de Mitla, 

Tlacolula, Oaxaca. 

 

f) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba el reconocimiento y 

elevación de la Categoría Administrativa de Agencia Municipal, a favor de la 

Localidad de  Peñas Negras, perteneciente al Municipio de Villa de 

Tututepec, Juquila, Oaxaca. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma el artículo 7 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, se adhiere al Acuerdo 

Parlamentario emitido por la LXV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero y de la LXV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 

por el que exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, para que continúe con el proceso legislativo ante el 

Pleno del dictamen de la iniciativa que reforma los artículos transitorios cuarto 

y séptimo de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, formulado por la Comisión de Seguridad Social de 

esa Soberanía, solicitando que sea aprobado en sentido positivo, al tratarse 

de la justicia laboral y de la dignidad humana de las trabajadoras y 

trabajadores al servicio del Estado mexicano.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma la fracción X del artículo 

29 de la Ley Estatal de Salud.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma el artículo 262 de la Ley 

Estatal de Salud.  

 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, reforma la fracción VIII del 

artículo 6 de la Ley Estatal de Salud.  

 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, determina improcedente 

adherirse al Acuerdo Parlamentario emitido por el Congreso del Estado de 

Morelos, por lo que ordena el archivo del expediente número 117 del índice 

de la Comisión Permanente de Salud como asunto total y definitivamente 

concluido.  

 

 

23. Asuntos Generales. 


